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CASACIÓN



judicial de observancia obligatoria que en los casos en los que no constituye un hecho controvertido determinar si el accionante se encuentra bajo el alcance del artículo 184º de la Ley N.º 25303, al encontrarse percibiendo dicha bonificación, solo corresponderá determinar si el monto de la bonificación que se le está abonando se encuentra conforme a lo dispuesto en el mencionado artículo, esto es 30% de la remuneración total o íntegra.- SOLUCIÓN DEL CASO CONCRETO Décimo Tercero.- Teniendo en cuenta la pretensión en el presente proceso, sobre recálculo o reajuste de la bonificación diferencial por labor en condición excepcional de trabajo en zona rural o urbano marginal, se tiene que de la documentación presentada por los demandantes, para sustentar su pretensión, se verifica que a la fecha de interposición de la demanda (año 2008) estos vienen percibiendo en el rubro “Ley N.º 25303”, la acotada bonificación diferencial en montos que van desde S/.30.59 hasta S/. 118.81 (boletas de pago de fojas 47 a 54), pero calculada en base a la remuneración total del año 1991 conforme se señala en el escrito de contestación de demanda de fojas 79 a 84.- Décimo Cuarto.- En consecuencia, resulta fundado el recurso de casación formulado por los demandantes, pues la bonificación diferencial mensual por labor en condición excepcional de trabajo en zona rural o urbano marginal que se les viene otorgando, debe ser calculada en base al treinta por ciento (30%) de la remuneración total o íntegra, observándose por tanto infracción del artículo 184º de la Ley N.º 25303, debiéndose casar la sentencia de vista y actuando en sede de instancia, revocar la apelada y reformándola declarar fundada la demanda.- Décimo Quinto.- En cuanto al pago de devengados e intereses legales, estos constituyen una consecuencia del no pago oportuno del íntegro de la bonificación demandada, por tanto debe ordenarse su pago teniendo en cuenta lo dispuesto en los artículos 1242º y siguientes del Código Civil.- Décimo Sexto.- Finalmente, conforme a lo dispuesto por el artículo 50º del Texto Único Ordenado de la Ley N.º 27584, aprobado por el Decreto Supremo N.º 013-2008JUS, las partes del proceso contencioso administrativo no podrán ser condenadas al pago de costos y costas.- Por estas consideraciones, con lo expuesto en el Dictamen Fiscal Supremo en lo Contencioso Administrativo y en aplicación del artículo 396ºdel Código Procesal Civil. RESOLUCIÓN: Declararon FUNDADO el recurso de casación interpuesto por el demandante Daniel Zoilo Gutierrez Yucra y otros mediante escrito de fojas 401 a 408; en consecuencia, CASARON la sentencia de vista de fojas 338 a 342, de fecha 21 de octubre de 2013; y actuando en sede de instancia, REVOCARON la sentencia apelada que declaró infundada la demanda y reformándola la declararon fundada; ORDENARON que la demandada cumpla con otorgar el reajuste o recálculo de la bonificación diferencial mensual equivalente al 30% de la remuneración total, más el pago de reintegros desde el año 1991 hasta la actualidad e intereses legales, sin costos ni costas; DISPUSIERON la publicación del texto de la presente sentencia en el Diario Oficial El Peruano conforme a ley; en los seguidos con el Gobierno Regional de Junín y otros sobre Proceso Contencioso Administrativo; interviniendo como Jueza Suprema ponente la señora Mac Rae Thays; y, los devolvieron.- SS. RODRÍGUEZ MENDOZA, CHUMPITAZ RIVERA, TORRES VEGA, MAC RAE THAYS, MALCA GUAYLUPO 1



Expedido con fecha 11 de diciembre de 2006, por la Sala Segunda del Tribunal Constitucional, conformado por los magistrados García Toma, Gonzales Ojeda y Vergara Gotelli, caso: Justiniano Lorenzo Mattos Añacari.



C-1335406-140



CAS. Nº 2048-2015 LORETO Es aplicable la protección prevista en el artículo 1º de la Ley Nº 24041 al demandante, por haberse acreditado que el actor ha realizado labores de naturaleza permanente y ha prestado servicios por más de un año en forma ininterrumpida. Lima, veintiuno de julio de dos mil quince.- LA PRIMERA SALA DE DERECHO CONSTITUCIONAL Y SOCIAL TRANSITORIA DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA.- VISTA: Con el acompañado; la causa número dos mil cuarenta y ocho guión dos mil quince –Loreto- en audiencia pública de la fecha; y, luego de verificada la votación con arreglo a Ley, emite la siguiente sentencia: MATERIA DEL RECURSO: Se trata del recurso de casación interpuesto por el demandante Wilfredo del Águila Vela, de fecha trece de noviembre de dos mil trece, obrante de fojas 364 a 367, contra la sentencia de vista de fecha treinta de septiembre de dos mil trece, obrante de fojas 355 a 358, expedida por la Sala Civil Mixta de la Corte Superior de Justicia de Loreto que revoca la sentencia apelada y reformándola declara infundada la demanda.FUNDAMENTOS DEL RECURSO: Mediante resolución de fecha treinta y uno de julio de dos mil catorce, que corre de fojas 28 a 30 del cuaderno de casación, éste Tribunal Supremo ha declarado procedente el recurso de casación interpuesto por el demandante por la causal establecida en el artículo 386º del Código Procesal Civil, referida a la infracción normativa del artículo 1º de la Ley Nº 24041.- CONSIDERANDO: Primero.- Que, conforme a lo preceptuado por el artículo 1º de la Ley Nº 27584, norma que Regula el Proceso Contencioso Administrativo, la acción contenciosa administrativa prevista en el artículo 148º de la Constitución Política del Estado, constituye una expresión singular del Estado de justicia administrativa; es decir, del sometimiento del poder al Derecho puesto que tiene por finalidad el control jurídico
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por parte del Poder Judicial, de las actuaciones de la administración pública sujetas al Derecho Administrativo y la efectiva tutela de los derechos e intereses de los administrados en su relación con la administración.- Segundo.- Que, hoy, es reconocido como derecho fundamental del ciudadano, el obtener de la administración pública decisiones congruentes y coherentes; y, es obligación del Poder Judicial efectuar el respectivo control jurídico conforme a lo señalado anteriormente; por lo que, es posible afirmar que la existencia de una vulneración de los principios del debido proceso en detrimento de los derechos del demandante, merece un pronunciamiento de fondo por parte de esta Sala Suprema, dirigido a tutelarlos.- ANTECEDENTES: Tercero.- Que, conforme se advierte del escrito de demanda de fojas 64 a 75, el demandante Wilfredo del Águila Vela emplaza a la Municipalidad Distrital de Punchana, promoviendo la impugnación del Memorandum Nº 179-2009-UP-GAyF-MDP de fecha treinta y uno de julio de dos mil nueve, expedida por la Unidad de Personal de la Municipalidad y contra la Denegatoria Ficta por silencio Administrativo incurrida por la instancia superior, a fin que oportunamente sean declaradas nulas, ya que a través de éstas se niega el derecho a ser reincorporado al servicio activo en la condición de Supervisor de Proyectos de la Municipalidad Distrital de Punchana, en detrimento de la disposición contenida en el artículo 1 de la Ley Nº 24041, y consecuentemente en su oportunidad el Juzgado deberá de ordenar se reponga en su puesto habitual de trabajo.- Cuarto.Que, en el caso de autos, la sentencia de vista revoca la apelada y reformándola declara infundada la demanda, tras considerar en su considerandos Quinto que: “Es decir, no solo existían restricciones imperativas de naturaleza presupuestaria (destinadas a impedir la saturación de la administración pública con ingreso de personal en forma indiscriminada) sino que también ya se imponía el principio de meritocracia en el acceso al trabajo en la administración pública, que incluye el cumplimiento de un perfil mínimo para el acceso al cargo. Como bien ha sostenido el Tribunal Constitucional en los fundamentos 29 y 30 de la citada STC Nº 0002-2010-PA/TC; (...)”; Sexto que: “A lo anterior se agrega que según la Segunda Disposición Transitoria de la Ley Nº 28411 – Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, la cobertura de plazas bajo cualquier forma o modalidad contractual laboral, prevista en el Presupuesto Analítico de Personal – PAP, se autoriza previa opinión favorable de la Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces y, en su caso, de la unidad ejecutora respectiva, (...)”; y, Séptimo que: “Por lo expuesto, no es válido sostener que de una conducta que transgrede normas imperativas de carácter prohibitivo puedan desprenderse derechos a favor del demandante, no siendo aplicable en el caso concreto el beneficio contemplado en el artículo 1º de la Ley N.º 24041. (...)”.- DELIMITACIÓN DE LA CONTROVERSIA: Quinto.- Que, en atención a lo señalado se aprecia que la controversia en el presente caso gira alrededor de determinar si resulta aplicable al actor la protección prevista en el artículo 1º de la Ley Nº 24041, norma que establece: “Los servidores públicos contratados para labores de naturaleza permanente, que tengan más de un año ininterrumpido de servicios, no pueden ser cesados ni destituidos sino por las causas previstas en el Capítulo V del Decreto Legislativo Nº 276 y con sujeción al procedimiento establecido en él, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 15º de la misma ley.” (Sic).- Sexto.- Que, el citado dispositivo debe interpretarse judicialmente siguiendo el método de la ratio legis, es decir desentrañando la razón intrínseca de la norma a partir de su propio texto; en consecuencia, la esencia de la norma es proteger al trabajador que ha laborado durante más de un año de servicios ininterrumpidos en labores de naturaleza permanente, a no ser cesado o destituido sino únicamente por la comisión de falta grave, y con sujeción al procedimiento establecido en el Capítulo V del Decreto Legislativo Nº 276.- ANALISIS DE LA CONTROVERSIA: Séptimo.- Que, estando a lo señalado, se advierte que la instancia superior de mérito no ha efectuado un mayor análisis respecto de la procedencia del actor a ser repuesto al centro de labores, conforme al artículo 1º de la Ley Nº 24041 que postula; desarrollando sus fundamentos, básicamente, en las restricciones imperativas de naturaleza presupuestaria sino que también en el principio de meritocracia en el acceso al trabajo en la administración pública.- Octavo.- Que, además, es pertinente enunciar que por su parte, el Tribunal Constitucional en numerosa y reiterada jurisprudencia, ha señalado que: “para efectos de la aplicación del artículo 1º de la Ley Nº 24041, es preciso determinar si se han cumplido los dos requisitos exigidos siguientes: a) que el demandante haya realizado labores de naturaleza permanente, y b) que las mismas se hayan efectuado por más de un año ininterrumpido”.- Noveno.- Que, sin embargo, al advertir que la instancia superior de mérito, tampoco, ha tomado en cuenta que la relación laboral con el demandante ha quedado acreditada, tal es así que se aprecia de manera contundente, que ha realizado labores de naturaleza permanente, toda vez ha prestado servicios laborales de carácter ininterrumpido, tal como es de verse de los Contratos de Servicios Personales obrante a fojas siete y siguientes, celebrado con el actor, en razón: “Cláusula Segunda: (...),para que trabaje en el cargo de Supervisor de Proyectos con Nivel Remunerativo SPA del Escalafón Civil, en la Sub Gerencia (Área) de Estudios y Proyectos, pudiendo ser reubicado a cualquier otra área laboral de la Municipalidad, por necesidad de servicios conforme a las normas internas de la Institución”, por los periodos desde: 1) el tres de enero de dos mil siete hasta el treinta de junio
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de dos mil siete, 2) el dos de julio de dos mil siete hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil siete, 3) el dos de enero de dos mil ocho hasta el treinta de abril de dos mil ocho, 4) el cinco de mayo de dos mil ocho hasta el treinta y uno de setiembre de dos mil ocho, 5) el uno de octubre de dos mil ocho hasta el treinta de diciembre de dos mil ocho, 6) el cinco de enero de dos mil nueve hasta el treinta de enero de dos mil nueve, 7) el uno de febrero de dos mil nueve hasta el veintiocho de febrero de dos mil nueve, 8) el dos de marzo de dos mil nueve hasta el treinta y uno de marzo de dos mil nueve; y, 9) el uno de abril de dos mil nueve hasta el treinta de abril de dos mil nueve; de las boletas de pago de remuneraciones, obrante a fojas dieciséis y siguientes, desde el mes de enero de dos mil siete al mes de julio de 2009; de las Boletas de pago por bonificación por costo de vida, obrante a fojas dieciséis y siguientes, desde el mes de enero de dos mil siete al mes de diciembre de dos mil siete; y del Memorándum Nº 083-2008-UP-GAyF-MDP que comunica el uso Físico de Vacaciones período 2007-2008. En atención a los medios de prueba presentados, no cabe duda que el actor ha desempeñado labores de naturaleza permanente, pues la temporalidad significa lo circunstancial, lo fugaz o perentorio en el tiempo, siendo que el periodo tan extenso, según es de verse de los medios antes referidos, no refleja sino la naturaleza permanente de la labor, por lo que ha quedado debidamente establecido, que la recurrente, desempeñó labores de carácter permanente e ininterrumpidas.- Décimo.- Que, en tal sentido, en base a los documentos antes precisados; se desprende que el actor prestó servicios desempeñando labores de Supervidor de Proyectos en la Sub Gerencia de Estudios y Proyectos de la Municipalidad Distrital de Punchana, desde el mes de enero de dos mil siete hasta el treinta y uno de julio de dos mil nueve; es decir, el demandante laboró en forma ininterrumpida durante el período previo al despido, esto es, desde el mes de enero de dos mil siete; así desarrollándose plenamente, el actora en sus labores de naturaleza permanente y sujeto a subordinación, ha adquirido la protección del artículo 1º del Decreto Ley Nº 24041 amparado en el principio de protección al trabajador, el mismo que establece que sólo puede ser despedido por las causas previstas en el capítulo V del Decreto Legislativo Nº 276, resultando ilícita la decisión de la demandada de dar por variada la relación laboral sin observar el procedimiento de Ley.Undécima.- Que, también, resulta pertinente mencionar que entre las partes existía una relación laboral desde el mes de enero del año dos mil siete, ello al verificar que la contratación de la accionante por contratos de servicios personales se han desnaturalizado, en aplicación del principio de primacía de la realidad, desarrollado por esta Sala Suprema en reiteradas ejecutorias, criterio que coincide con el Tribunal Constitucional en la Sentencia Nº 49-2011-AA, fundamento 3 (que mediante este principio “(...) en caso de discordancia entre lo que ocurre en la práctica y lo que fluye de los documentos, debe darse preferencia a lo primero; es decir, a lo que sucede en el terreno de los hechos”), pues el actor ha cumplido con acreditar los tres elementos del contrato de trabajo, esto es, la prestación personal del servicio, la subordinación y la remuneración. Además, a la consideración que habiéndose establecido entre las partes una contratación de naturaleza laboral desde la fecha de ingreso del actor, por el principio de continuidad, para la realización de las mismas funciones no resultaba viable realizar la resolución de su contrato, pues se vulnera los derechos constitucionales del trabajador, en desmejora de su contratación laboral.- Duodécimo.- Que, no pasa desapercibido por este Colegiado que si bien, existe interrupciones de tres a cinco días en las labores del demandante por cada mes y año laborado, esto es, al verificarse que los contratos de servicios personales resuelven contratar siempre a partir del primer o tercer día de cada mes de iniciado el contrato laboral; sin embargo, tales interrupciones no pueden ser consideradas como tales, puesto que, las mismas sólo eran un mero formulismo del que se ha valido la emplazada con el objeto de impedir que el actor ingrese al ámbito de protección que dispensa la Ley Nº 24041, tal como lo ha señalado el Tribunal Constitucional relativo a las interrupciones.Décimo Tercero.- Que, además, si bien es cierto que en otras oportunidades, este Colegiado se ha pronunciado a favor de los demandantes en los casos de aplicación de la Ley Nº 24041, cuando ha existido interrupciones, esto es, como así lo desarrolla el precedente vinculante recogido en la Casación Nº 5807-2009-JUNIN de fecha veinte de marzo de dos mil doce; también lo es que, tales interrupciones han sido debidamente justificadas, o en su defecto, al tratarse de uno o dos días entre un contrato y otro, los mismos no eran considerados como interrupción para denegar la aplicación de la citada Ley, toda vez que, el Tribunal Constitucional ha señalado que dichas interrupciones (Sentencia Nº 3508-2004-AA/TC) “sólo eran un mero formulismo del que se valió la emplazada con el objeto de impedir que el actor ingrese al ámbito de protección que dispensa la Ley Nº 24041”. Asimismo; el Tribunal Constitucional al resolver el Expediente Nº 1084-2004-AA/TC PUNO mediante sentencia de fecha veintisiete de agosto de dos mil cuatro, en el caso de doña Rosalía Nelly Pérez Vásquez, quien había sido cesada por terminación de contrato a pesar de tener más de tres años de labores con algunos breves periodos de interrupción en sus servicios no mayores de treinta días, consideró que las breves interrupciones para impedir que surta efecto la Ley Nº 24041 constituyen interrupciones tendenciosas que atentan contra el artículo 26º de la Constitución, habiendo concedido amparo a dicha demandante y ordenando su
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reposición.- Décimo Cuarto.- Que, en atención a la norma infringida, cabe agregar que ésta hace referencia únicamente a la forma en que los trabajadores sujetos a la modalidad de contrato, que hayan realizado más de un año de labores ininterrumpidas, han de ser cesados y destituidos de acuerdo a lo precisado por el capítulo V del Decreto Legislativo Nº 276, mas no prescribe como condición sine qua non que el servidor haya ingresado a la carrera pública; para tal efecto, se desprende del artículo 15º del citado Decreto Legislativo Nº 276, que para adquirir dicha condición deberá concursar y ser evaluado previamente de manera favorable.- Décimo Quinto.- Que, entonces, al no ser materia de discusión los alcances del artículo 15º del Decreto Legislativo Nº 276, referidos al ingreso a la carrera administrativa; y al haberse acreditado de forma suficiente que el recurrente efectuó labores de naturaleza permanente por más de un año ininterrumpido de servicios resulta de aplicación al caso de autos la protección contenida en el artículo 1º de la Ley Nº 24041; por lo que, la causal denunciada resulta fundada.DECISIÓN: Por estas consideraciones; y, de conformidad con el Dictamen del Señor Fiscal Supremo en lo Contencioso Administrativo: Declararon FUNDADO el recurso de casación interpuesto por el demandante Wilfredo del Águila Vela, de fecha trece de noviembre de dos mil trece, de fojas 364 a 367; en consecuencia: CASARON la sentencia de vista de fecha treinta de septiembre de dos mil trece, de fojas 355 a 358, expedida por la Sala Civil Mixta de la Corte Superior de Justicia de Loreto; y, actuando en sede de instancia, CONFIRMARON la sentencia apelada de fecha veintiuno de junio de dos mil doce que declararon FUNDADA la demanda; en consecuencia, se DECLARA la Nulidad del Memorándum Nº 179-2009-UP-GAyF-MDP, de fecha treinta y uno de julio de dos mil nueve y la Resolución Denegatoria Ficta por Silencio Administrativo, se ORDENA que el Alcalde de la Municipalidad Distrital de Punchana, proceda a reincorporar a Wilfredo del Águila Vela, en su puesto habitual de labores, esto es, Supervisor de Proyectos con el Nivel Remunerativo SPA, de la Municipalidad Distrital de Punchana, u otro de similar nivel remunerativo, con los mismos derechos y beneficios anteriores a su cese laboral; sin costas ni costos; DISPUSIERON publicar la presente resolución en el Diario Oficial El Peruano, conforme a ley; en el proceso contencioso administrativo seguido contra la Municipalidad Distrital de Punchana; y, los devolvieron; interviniendo como ponente la señora Jueza Suprema Chumpitaz Rivera.- SS. RODRÍGUEZ MENDOZA, CHUMPITAZ RIVERA, TORRES VEGA, MAC RAE THAYS, CHAVES ZAPATER C-1335406-141



CAS. Nº 2692-2014 PIURA El beneficio de canasta solicitado no resulta aplicable a la demandante en la medida que percibe el pago de guardias hospitalarias, por ende, el concepto de canasta reclamado expresamente contempla su incompatibilidad para que este beneficio sea percibido por la actora, conforme se advierte de su boleta de pago. Lima, seis de agosto de dos mil quince.- LA PRIMERA SALA DE DERECHO CONSTITUCIONAL Y SOCIAL TRANSITORIA DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA.- VISTA: La causa número dos mil seiscientos noventa y dos guión dos mil catorce – Piura- en audiencia pública de la fecha; y, luego de verificada la votación con arreglo a Ley, emite la siguiente sentencia: MATERIA DEL RECURSO: Se trata del recurso de casación interpuesto por la demandante Betsy Mariela Salazar Mateo, de fecha tres de febrero de dos mil catorce, de fojas 154 siguientes, contra la sentencia de vista, de fecha dieciocho de noviembre de dos mil trece, de fojas 137 y siguientes, expedida por la Sala Especializada Laboral de la Corte Superior de Justicia de Piura que confirma la sentencia apelada que declara infundada la demanda.- FUNDAMENTOS DEL RECURSO: Mediante resolución de fecha dieciséis de junio de dos mil catorce, que corre a fojas treinta y dos y siguientes del cuaderno de casación, éste Tribunal Supremo ha declarado procedente el recurso de casación interpuesto por la demandante por las causales establecidas en el artículo 386º del Código Procesal Civil, referida a la infracción normativa del Decreto de Urgencia Nº 088-2001 y del artículo 139º incisos 3) y 5) de la Constitución Política del Perú.- CONSIDERANDO: Primero.- Que, conforme a lo preceptuado por el artículo 1º de la Ley Nº 27584, norma que Regula el Proceso Contencioso Administrativo, la acción contenciosa administrativa prevista en el artículo 148º de la Constitución Política del Estado, constituye una expresión singular del Estado de justicia administrativa; es decir, del sometimiento del poder al Derecho puesto que tiene por finalidad el control jurídico por parte del Poder Judicial, de las actuaciones de la administración pública sujetas al Derecho Administrativo y la efectiva tutela de los derechos e intereses de los administrados en su relación con la administración.- Segundo.- Que, el Fondo de Asistencia y Estímulo establecido en cada entidad, en aplicación del Decreto Supremo Nº 006-75-PM/INAP, será destinado a brindar asistencia, reembolsable o no, a los trabajadores de la entidad, de acuerdo a su disponibilidad y por acuerdo del Comité de Administración, en los siguientes rubros: a) Asistencia Educativa, destinada a brindar capacitación o perfeccionamiento al trabajador público, cónyuge e hijos. b) Asistencia Familiar para atender gastos imprevistos no cubiertos por la seguridad social. c) Apoyo de actividades de recreación, educación física y deportes, así como artísticas y culturales de los servidores y sus familiares. d) Asistencia alimentaria, destinada a 
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CAS 239-2019 
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Cas. 3711-2016 Lima 
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